
Sesión 20,8 ordinaria en Martes 2 de Juli o de 1929 
PRESIDENCIA DEL SEÑOll OYARZUN 

SUMARIO 

1. So ileuerc1a publlc,ll' en 1<1 prensa una 
prote"ta do yarios ,;('uores Senadores por 
las versiones inexactas y antojadizas que 
se hall publieado sobre el flebate seerelo 
del tratado chileno-peruano. 

2. Se api'1wba un proyoeto sobre traspaso 
do fonllos del Ministerio de Hacienda a 1ft 
Contr,¡]oJ·ía General de la República. 

3. El seoor Url'cjola obsorva quo la ley 
ele Sueldo,,; ele lo,; :JIinistros y oficiales de 
la Corte Suprema de ,Justici.a, no ha sido 
bil'n tramitada y pl'OpOI1l' un proyeoto so­
brc la mnic['ja. 

4. Se aprueba un proyecto sobre prórroga 
de los beneficios de la ley a las Juntas do 
Beneficencia. 

5. Se Hpruebll un proyecto sobre reglamen­
tacitm del eomercio de abollos. 

6. Se tl'ata del pro~Tecto de rc])resión de la 
usnra y se acuerda volverlo a Oomi.sión. 

7. Se aprueban varios proyectos sobre per-
111i80 para conservar bienes raíees a las in3-
titucioncs Centro Español de Instrucción 

y 1lecreo de Valc1ivia; Sociedad de Soco­
rros :\Il1hlOS de Antofagasta; Unión de 
Empleados de Chile; Ouerpo de Bomberos 
de Antofagasta; y Sociedad de Socorros 
l\Iutuos de Señoras El Progreso de Elqui. 

8. Se acuerda constituir la Sala e11 sesi ón se­
creta ]Jara l1espachar algunos asuntos pen­
dientes. 

Se constituye la Sala en sesión seereta. 
Se levanta la sesión. 
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:>yarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Silva, MaMas. 
Smitmans, Augusto. 
Trueco, Manuel. 
Urrejola, Gonzalo. 
Urzúa, Osear. 
Yrarrá.zaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 18.3. ordinaria en 28 de Junio de 1929, 
(Especial).- Presidencia del señor Oyarzún. 

Asistieron los señores Azócar, Carmon.'!, 
Echenique, González, Gutiérrez, Hidalgo, 
Kürner, Maza, Núñez, Ochagavía, Piwonka, 
Sánchez, Schürmann, Silva Cortés, Silva don 
~Iatías, Trueco, Urrejola, Urzúa, Valencia e 
Yrarrázava1. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la parte pública de ro sesión 16.a, en 
26 del presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (17.a), en 27 
del actual, especial, secreta, queda en Secre­
taría, a disposición de los señores Senado­
res. 

No hubo documentos de que dar cuenta. 

Se constituye inmediatamente la Sala en 
sesión secreta, para continuar ocupándose 
del debate internacional, acerca del Tratado 
subscrito en I~ima, el 3 de Junio del presente 
año, para resolver el problema de Tacna y 
Arica. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámar~ 
de Diputados: 

El Gobierno, a fin de satisfacer imperio­
sas necesidades de la instrucción y demás 
finalidades militares de la Escuela de Arti­
llería de Iánares, ha gestionado la adquisi­
ción de diversos predios de .propiedad par­
ticular, eriazos casi en su totalidad, ycolin­
<ilantes con los terrenos fiscales ocupados 
por el establecimiento nombrado. 

,La operación no ha podido finiquitar3~, 
por cuanto los propietarios pretenden ob­
tener precios que no están en proporción 
con el valor real de los predios, ni con los 
avalúos que, para los efectos del pago de 
impuestos, ellos mismos han declarado. 

En mérito Je estas circunstancias y en 
razón de la absoluta necesidad de dar ex­
pansión a los servicios de la Escuela, proce­
de la expropiación de estas propiedad':;s 
cuyo avalúo es de closciento's dieciocho mil 
cuatrocientos noventa pesos ($ 218,490). 

Por tanto, vengo a someter a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú­
blica las siguientes propiedades en la ciu­
dad de Linares, ubicadas en las manzan~S 
comprendidas entre las calles Lautaro, Na­
cimiento, Manuel Rodríguez, Caupolicán, 
Chacabuco, en conformidad al plano adjun­
to: 
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N.o del sitio en 
el plano 

Propietario 

1 Galo José Hernández .. · . 
2 Segundo Gutiérl\ez y B. Hen-

ríquez ..... . ..... 
3 N. Leigthon ' .. ... .. . " . 
4 Salvador Hernández · . 
5 José L. Recabal · . ~ 
6 Suco Meléndez . . · . · . 
7 Carmen Sáez . . · . · . ---
8 Juan de D. Olave .. · . 
9 Mercedes Riquelme v. de V. 

10 Y 11 Pascuala Barros .. · . 
12 '<, Martina Guerrero .. 

13 Martina Guerrero -
14 Corneliü Méndez · . 
15 Delfina Segura Gutiérrez 
16 Suco Valenzuela · . · . · . . ~.:', 
17 Suc. N oram buena · . · . . . · ' 

18 Y 23 Domingo X orambuena y Víc-
tor Reyes .. . . · . · . · . · . 

19 Carlos Muñoz (sucesión) 
20 Sucesión Acuña .. ,'_', .. .. 
21 Francisco Guerrero · . · . 
22 Amador Leiva .. · . . . · . 
24 Sucesión Almuna .. ~. · . · . 
25 Gregario Castillo (S11C. ) .. 
26 EfraÍn Vie1ma . . .. ... . 
27 LasteniaOlate ... • ¿-'~ 

Art. 2.0 La expropiación se verificará di' 
acuerdo con la ley de 18 de Junio de 1-857, 
y los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputarán a la ley 
número 4,400, de 30 de Agosto de 192-8". 

Santiago, 28 de Juni'O' de 1929 .-e. Ibá­
ñez e. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El cuartel del Regimiento de Caballeríll 
N.o 4 "Cornceros de Prieto", de guarnición 
en Viña del Mar, en su mayor extensió'l, 

N.o en el rol Avalúo 

1090 $ 17,000 

998 4,000 
o-!_ .... 997 4,200 

995 7,300 -
993 10,000 
996 2,400 

10C4 4,800 
990 1,800 
992 10,000 

47 3,850 

[.~. Ia!l 1975 40,000 

56,:1, 9,000 
540 18,000 
516 20,000 

1089 --- 9,000 

1087 8,400 
412 7,850 
581 6,300 

. . 251 9,190 
1165 12,000 
108,6 1,800 

989 4,000 
583 6,100 
546 1,500 

Suma $ 218,490 
----

reune la condición técnica de estar libl'~ 
de propiedades particulares colindantes y 
sólo en parte de uno, de sus de.slindes, exis­
ten terrenos que no son de dominio fiscal. 

Además, la edificación correspondiente a 
sus servicios dentro de las condiciones de 
higiene esenciales para un cuartel y las r2-
particiones de que es preciso dotarlo, !~n 
armonía con la organización y actividades 
profesionales, hace indispensable una ma­
yor extensión que la que actualmente ocu­
pa. 

En atención a estas consideracione!!, fll 
Gobierno ha gestionado la compra direcb 
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de la manzana número 140 rodeada en tr,'s 
de sus costados por calles que limitan rl 
cuartel y la de otras propiedades situad'ts 
en la manzana número 143, ocupada en sus 
tres cuartas partes por terrenos fiscales con 
dependencias de la exprefmda unidad; pero, 
no ha sido posible acordar los precios d0 
transacción, pOlr (manto sus dueños preten­
den sumas exageradas. 

Por otra partC', la construcción existent,,, 
en los terrenos que se desea adquirir son 
en g'eneral de material ligero, de mal as­
pecto y muy deficientes condiciones de sa­
lubridad, incompatibles con las que es pre­
ciso mantener dentro del cuartel. 

Propietario 

A Ferro y Hnos ... .. . .. . .. . . .... 
R. }Ieneses • .. . ' .. ., . o o' • o' .. 
Juan Molinari o .. o' . . o o • o o ..... · o 
Suco Joaquín Tapia o' .. . . ,"-=:-, · o , o o' 
Suco V. Escobar . .. " . .. o . o' ... . .. 
Alfredo Campos .. . o .. o o' .... o o o ~!; 

Gngorio Villarroel o o .... o o o o o o 
Manuel López .. o o o o o o o o o o o o • o 
Manuel López o. .. o o o o o, . o o o . o o o 
José Fel'rari o o o o o o • o o ..... 

• !.:~ 

Manuel Villagrán .. . o 
.0_0, o' o o o o · o o o 

Zoila y 1Jeonor Díaz o. " o . o o, · . o' · . 
Juana Ao v. de Otaiza .. o o o o o • -.IS-

Celinda ::Uoreno de Bahamondes o o .. o o 
Joaquina l\I. Y. de Garcés o o .. o o o o o o o o 
Andrés Zolezzi o' o .. . o' ., . .. o 
Andrés Zolezzi . . ... .. . ., . .. . 
José Olivos .. . ... .. . . .. . .. 
José Olivos .. . .. . ... . .. .. . .' . 
Juana Herrera v. de Villarroel · . · o · . 
Andrés Zolczzi . . .. .. . .. ' .. . . o o o • ·'-1 

El monto total' de las expropiaciones a3-
cien l1e a cuatrocientos noventa y dos mil 
doscientos pesos ($ 492,200). 

Por tanto, vengo a someter a vuestra con­
sic1rración ('1 siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí(;ulo 1.0 Declv.ranse de utilidad pú­
blica las siguientes propiedades ubicadas en 
la ciudad de Viña del Mar, en las manza­
nas números 140 y 143, en conformidad al 
plano adjunto: 

l'fJl,nzana N.O 

140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
140 
143 
143 
143 
143 
143 
143 
143 
143 

• 

Rol N.o Valor a.ecIa­
rado 

2644 $ 58,000 
2659 15,000 
26,60 15,000 
2661 9,000 
2647 7,800 
2646 6,000 
2662 30,000 
2651 26,200 
2663 19,000 
2641 31,400 
2640 12,700 
2664 14,000 
264:1 S,OOO 
5511 18,000 
5512 30,000 
5513 84,000 
5514- 42,000 
5515 13,000 
5516 16,000 
5517 16,000 
1962 5,000 

Suma . . .. $ 492,200 
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Art. 2.0 La expropiaclOn se verificará de 
acuerdo con la ley de 18 de Junio de 1857, 
y los gastos que demande el cumplimiento 
ele la presente ley se imputará a la ley nú­
mero 4,400, de 30 de Agosto de 1928". 

Santiago, 1.0 de Julio de 1929 .-e. Ibá­
ñez e. -Bartolomé Blanche. 

Concim1ndanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

lija aplicación del Código de Justicia :Mi­
litar promulgado el 23 de Diciembre de 
1925, ha señalado la conveniencia de intro­
ducix eH (>] algunas enmiendas destinadas 
a preci¡;ar el alcance ele algunos preceptos, 
a suprimir otros o a salvar algunas omi­
sioue," (Jll e la prúl,ticil ha vellido a poner 
de relieve. 

El Supremo Gobie1'llo habría deseado 
presentaros un proyedo d(~ ley que ,con­
templara todas laR modificacione¡; que ne­
cesita el Código de Justicia Militar; per:) 
el hecho de que a plazo no lejano serún 
promulgados los nuevos Códigos de Proce­
dimiento Penal y Civil y el Código Penal. 
e011 los cuales aquel cuerpo de leyes debe 
mantener estrecha relación, ha movido ,11 
Ejecutivo a someter a vuestra aprobación 
únicamente aquellas modificaciones de im­
postrrgable urgencia. 

En d proyecto adjunto se consulta U]1;: 

disposi(~ión destinada -'l suspender la apli­
cación ele la ley de menores en las mate­
rias (10 qne conocen los tribunales milita­
res, yn qne la acept.ación amplia de las 
prrscl"peio!lC's ue didw ley impor';r!a des­
medro ]lara la integridad de la diflciplina. 
No obstante, el Gobierno tiene el propósi­
to ele introducir en el 'Código de ,Justici:-t 
Militar algunos de los principios consigna­
dos en la ley de menoreR, tan pronto como 
entren en vigencia los códigos comnnes que 
obligarán a la reforma definitiva de aquel 
código. 

Las penas asignadas a los delitos que im­
portan nltraje a centinela, guarda o fuer­
za armada del EjéIlcito, resultan de un ri­
gor excesivo cuandocorrespondcn aplicar­
las al personal de Carabineros. 

IJa práctica Iha demostraQo, pues, que hay 
conveniencia en aminorar la penalidad en 
tales 'casos, sin que ello tienda en manera 
alguna a barrenar las garantías y el pres-

tigio de que deben hallarse rodeados los 
agentes del orden público. y es oportuno 
reconocer que el notable progreso y el am­
biente ele l'espeto en que ,hoy se clr'senvllel­
ve la acci6n ele los Carabineros, se debe, 
l'l1 ¡n!'t(' ]'l'incipal, a la eficaz pre:scripción 
<lUC hizo extensivo a Carabineros de Chi­
Je el 11le1'0 establecido por el Código de Jus­
ticia Militar. 

A remed ial' tales lleficiencias conducen 
las c1isposieio!H'f; c01Jtenidas en el artícu­
lo 2,0 ele e"tr~ proyecto de ley, las cuales 
no se han inco!'porado al texto primitivo 
del Código, a fin de evitar una nueva nu­
mer'ación de sus artíeulos. 

Se ha cn,i(lo necesario dar al Presiden­
te de la Rcnúhlica Ll faenltacl de cecar juz­
gados militares donde las necesidades del 
servicio lo reqnierall, como asimi¡;lH) la de 
suprimir Cortes l\Iarci::lles. Para l(H obje­
tos inelicaclos se pro ponen las modificacio­
nes illtl'od110idas en los artículos 1:5 y 45. 

La disl'osi ción elel Código de Justicia Mi­
l itar fine prescribe que las Cortes M:l1'cia­
L,; f",'cioiiarán con el personal de relato­
H'S de las respectiyas cortes de Apelacio­
nes, ha sielo aplicada con éxito en las Cor­
tes l\1arciales ele todo el país, salvo en la 
cl(~ Santiago. donde, debido al considerable 
recal'go al' trabajo de ese Tribunal, se vi e­
nrn proelllciendo perturbaciones en la la­
bor (le] per.sonal de relatores, que afectan 
de una manera sensible las labores que pe­
san so b1'C (1 iella Corte de Apelaciones. 

Estos inconvenientes adquieren mayor 
gl'ilvedad, si se: ,C(lilSi(h~¡,a que lo mismo que 
la Corte '1\1 arcial funciona con elementos de 
la Corte (le Apelaciones de Santiago, aun 
durante el ferirrclo de la justicia ordina­
ria, la Corte N a val, que es el único tribu­
nal ele segunda instancia de la Armada. 

Por he, razones antedichas, se consulta 
una modificación al articul-o 52, en el sen­
tido de que sea crea un cargo de relator 
especial para la Corte Marcial de Santiago, 
relator a quien competerá igual función en 
la Corte Naval. Tal medida permite, por 
lo demás, formar en el ramo de justicia mi­
litar un funcionario especializado que ha­
brá de asegurar una mayor celeridad e(~ 
el trilbajo de la Corte Marcial de Santi.a­
go, la cual tiene una labor superior a la 
d e las otras cortes marciales reunidas. 
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En mérito de las consideraciones expues­
tas, tengo el honor de someter a vuestra 
aprobación, para que sea tratado en el pe­
ríodo de sesiones ordinarias del presente 
año, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Modificase el texto del Có­
digo de Justicia Militar en la siguiente for­
ma: 

Artículo 5. o 

Suprimir el número 4. 

Artículo 7. o 

Substituir este artículo por el siguiente: 
"Para los efectos de este Código se con­

Biderarán también como militares los miem­
bros de los Carabineros de Chile y los ofi­
ciales de reclutamiento". 

Artículo 15, inciso 1. o 

Redadar este inciso en la siguiente for­
ma: 

"El Presidente de la República, por me­
dio de decreto, establecerá un juzgado mi­
litar permanente en el asiento de cada una 
de las divisiones o brigadas en que se divi­
de en tiempo de paz la fuerza del Ejército, 
{) donde las necesidades del servicio lo re­
quieran" . 

Artículo 15, inciso final 

Suprimer la frase: " ... pero debiendo ne­
cesariamente comprender el de una o va­
rias provincias completas". 

Artículo 45 

Entre los incisos tercero y cuarto agre­
gar uno nuevo, que diga: 

"El Presidente de la República tendrá 
también la fa·cultad de suprimir cortes mar­
úales, cuando las necesidades del servicio 
to requieran". 

Artículo 52 

Agregar al final los incisos siguientes: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso 

primero, la Corte Marcial de Santiago fun­
elonará con un relator especial nombrado 
pOI' el Presidente de la República. Este 
relator desempeñará también las funciones 
de tal en la Corte Naval. 

El cargo de relator que se crea por la 
presente ley será remunerado, y compati­
ble, en .cuanto lo permita el servicio, con 
otras funciones judiciales administrativas. 

Para optar al cargo de relator de las 
Corte Naval y Marcial de Santiago, se re­
quiere tener ciudadanía natural o legal, es­
tar en posesión del título de abogado y ha­
ber hecho efectivamente el servicio militar. 

En caso de ausencia, licencia sin nombra­
miento ele suplente e implicancia o recusa­
ción de este funcionario, será reemplazado 
por un relator de la Corte de Apelaciones 
de Santiago. 

Pá rrafo II, Título III del Libro II. 
Se suprime. 

Artículo 196 

Rec1a:ctarlo en la siguiente form~: 
"Todo miembro del Ejército inculpado 

en un proceso militar, desde el momento 
que se inicie el sumario en su contra o des­
de que lo disponga el fiscal de la causa, 
percibirá solamente la mitad de su sueldo 
y ninguna gratificación; pero si fuere ab­
¡mclto ü se pronunciare en su favor auto 
firme de sobreseimiento definitivo o tem­
poral, tendrá derccho a que se le restitu­
ya todo lo que hubiere dejado de perci­
bir" . 

Artículo 197 

Se suprime la frase: " ... o para e! ar· 
ma a que pertenezca". 

Artículo 198 

!Substituirlo por el siguiente: 
"La organización y el funcionamiento de 

estos tribunales de honor se regirán por un 
reglamento dictado por el Presidente de la 
República" . 
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Artículos 199, 290, 201 Y 202 

Suprimirlos. 

Artículo 203 

Se substituye por el siguiente: 
"Son aplicables en materia militar las 

a ¡ sposiciones del Oódigo Penal y leyes que 
lo complementan o reforman d.iJctada:s con 
:mterioridad a la vigencia del Código de 
.rusticia =.\1ilitar, en cuanto no se opongan 
,1 las contenidas en este Código. 

No obstante lo dispuesto en el inciso an­
t'~l'ior, se aplicarán también en materia mi­
litar lulO prescripciones de la ley númer'o 
1,205, de 18 de Febrero de 1928". 

Articulo 204 

Agregar un segundo inciso, que diga: 
"La discusión del presente artículo no 

:le aplicará si el inculpado de estos delitos 
'28 un miembro de los Carabineros de Chi­
Le" . 

ArtÍclüo 279 

Substituirlo por el siguiente: "Para los 
dedos de los artículos 275 a 277, se consi­
derará como centinela al encargado del 
'servicio telegráfico o telefónico militar 
mientras esté ~n funciones, al que haga el 
'Servicio de imaginaria dentro del cuartel 
,v, en general, todos aquellos a quienes de­
'lOrrünencenti'1elas o guardas los reglam,~n­
tos del Ejército, y se considerará fuerza 
armada a toda pareja encargada de la con­
ducción de pliegos u órdenes". 

Artículo 2.0 Mientras se aprueba In re­
dacción del nuevo texto del Código de .Jus­
ticia ~filitar, se establecen las siguientes 
disposiciones: 

l. o Bl que violentare o maltratare de 
obra a un carabinero en el ejercicio de sus 
funcionrs de guardadores del orden y se­
guridad pública, será castigado: 

Con la pena de presidio mayor en su 
grado medio a muerte, si causare lesiones 
graves o muerte; 

Con la de presidio menar en su grado me­
dio a máximo, si cansare lesiones menos 
graves; y 

Con la de presidio menor en su grado 
mínimo o multa de ciento a mil pesos, si no 
causare lesiones o éstas fueren leves. 

2. o El que amenazare u ofendiere pú­
blicamente a un carabinero en el ejerci­
cio de las funciones indicadas en el númc­
ro anterior, será castigado ,con prisión en 
su grado medio a máximo o multa de cien­
to a quinientos pesos. 

3. o Además de las exenciones de respon­
sabilidad establecidas, será ,causal eximen­
te de responsabilidad para los militares el 
hacer uso de armas cuando no exista otro 
medio racional de cumplir la consigna re­
cibida. 

Artículo 3.0 Las disposiciones de la ley 
número 4,447 sobre protección de menores 
no se aplicarán tratándose de delitos some­
tidos a la jurisdicción de los tribunales mi­
litares o 

Artículo transitorio. El cargo de rclator 
de las 'Co!'tes Nayal y Marcial dA Santiago 
que se crea por el artículo primero de la 
presente ley, tendrá una remuneración de 
dipciocho mil pesos anuales. 

Mientras se consulta en los Presupuestos 
dp Guerr-a y Marina el mayor gasto que 
demande el cumplimiento de la presente 
ley, dicho g'asto se imputará a la mayor en­
trada que produ:7;ca la ley número 4,536, de 
18 de Enero de 1929". 

Santiago, loO de Julio de 1929.-0. Ibá­
ñez Co-Bartolomé Blanche. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono­
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 25 de Junio de 1929.- La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
}as modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, en el proyecto sobre refor_ 
ma de la planta y aumento de sueldos del 
personal de Correos y Telégrafos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de Vo 'E., en respuesta a vueStro 
oficio número 220, de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- J. Francisco Urre­

jola.- Julio Echaurren O., Prosecretario. 

Santiago, 25 de Junio de 1929.- La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien dese­
chal' el proyecto aprobado por el Honorabh~ 
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Senado que aprueba el contrato ad-referen 
dum con la Compañía Transantlántica Ita. 
liana. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
cimiento de V. E, en respuesta a vuestro 
oficio número 219, de fecha 19 de N oviem­
bre de 1919. 

... -\compafío los antecedentes respectivos. 
Dio"" gouarde a V. E.- J. Francisco Urre­

jola.- Alejandro Errázuriz fa., Secretario. 

Santiago, 25 de .Junio de 1929.- La Cá­
mara de Diputados ha tenido a bien dese­
char el proyecto aprobado por el Honora_ 
ble Senado que deroga el decreto-ley nú­
mero 509, que autoriza a la Municipalidad 
de Valparaíso para contratar un emprés. 
tito. 

Lo que tengo la honra de poner en co­
nocimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número T 4, de 27 de Mayo de 1927. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Diofl guarde a V. E.- J. Francisco Urre­

jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 25 de Junio de 1929.- Con mo­
tivo del mensaje e informe que tengo la 
hon1"a de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la República para conceder a particu­
lares el permiso necesario para construir 
puentes sobre las corrientes nacionales de 
uso público, y para cobrar pontaje por el 
tránsito sobre ellos según tarifas aprobadas 
por decreto supremo. 

Artículo 2.0 La construcción de estas 
obras deberá hacerse en conformidad a los 
planos y especificaciones que apruebe el 
Presidente de la República, y su ejecución 
se· hará bajo la tmpervigilancia inmediata 
de los servidos técnicos correspondientes. 

La entrega de estas obras al tránsito pú­
blico, se autorizará después de efectuadas 
satisfactoriamente las pruebas de resisten­
cia y demás que sean necesarias para esta­
blecer la seguridad de la obra. 

Artículo 3.0 Los puentes particulares a 

que se refiere la presente ley, estarán regi­
dos por las leyes y reglamentos generales o 
locales sobre tránsito y policía en los cami­
nos públicos y pnenteN carreteros del Esta­
do. 

Artículo 4.0 Las tarifas de pontaje serán 
fijadas en f:onsideración al costo efectivo 
rtl' eOl1strucción dl'l puente y según su trán­
sito probable, de manera de asegurar al ca­
]Ji tal invertido un interés que no exceda 
del 10 por ciento al año y una amortiza­
ción acumulativa de 3 por ciento. 

Para los efectos de estos cálculos se dedu­
cirán los gastos probables de conservación 
de la obra. 

Artículo 5.0 Amortizado totalmente el ca­
pital ilwertido, las obras pasarán a propie­
dad del Estado y el concesionario no ten­
drá derecho a pago o indemnización de 
ninguna especie. 

Articulo 6.0 Estarán exentos del pago de 
pontaje el personal de ca, .. abineros, emplea­
do::; públicos en comisión de servicio y los 
alumnos y profesores ele las escuelas pú­
blica"", 1m,; maquinarias y herramientas que 
se empIeeen en las l'eparaCioneb de caminos, 
y en general el pel'sonal, los materiales y 
los elementos destinado, a la atención de 
los servicio~ fiscales y municipales. 

Artículo 7.0 El Fisco podrá adquirir la 
propiellad de la obra en cualquier tiempo, 
pnganclo al concesionario el valor de ella 
aumentado en un 10 por ciento y previa 
dedu cción de las sumas amortizadas. 

Artículo 80 El Presidente (le la Repúbli­
ca podrá imponer en el Reglamento que se 
dicte para In aplicación de la presente ley 
multas de 20 pesos a 200 pesos, a las in­
fracciones de sus disposiciones, sin perjui­
cio de las sanciones especiales que pueden 
establecerse en el decreto de 20ncesión y de 
la declaración de caducidad de la misma en 
los casos en que esta medida sea proceden­
te. 

Artículo 9.0 Quedan sometidos a las dis­
posiciones de la presente ley los puentes 
particulares existentes a la fecha sobre las 
corrientets nacionales de uso público. 

Artículo 10. Los puentes provisionales que 
se construyan durante la temporada de ve­
rano, no etstarán sujetos a las disposiciones 
de esta ley. 
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Artículo 11. La presente ley comenzará a 
regir uesde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial". 

Dio~ guarde a V. E.-J. Francisco Urre­
jola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 25 de ~rllnio de 1929. - Con 
lllotiyo cid mensaje e informe que tengo la 
honra ue pasar a manos ele V. E., la Cá­
mara de Diputados ha dado su aprohación 
al siguiente 

PROYEC'ro DE LEY: 

"Artículo 1.0 Dccláransc de utilidad pú­
bli(·a los terrenos y las aguas necesarias pa­
la L1 e,ieenci(Jll (le las obras de agua pota­
r·le y fluviales y ('sl)(~c:iaÍllltnte las eOlllpren­
lliclas en el Plan de Obras Públieas Extra· 
ordinarias, aprobado por la ley número 
-t,30:3, de 11 de Febrero de 1928. 

Artículo 2.0 Las expropiaciones se harán 
de aenerclo eon los planos que apruebe el 
Presidente de la República. 

Artículo 3.0 Para los efectos de la expro­
piaei{m, si no hubiere (Leuerclo entre la ofi­
cina administrativa encargada de estas obras 
y el propietario, el Presidente de la Repú­
bJil:a d('signará una comisión de tres hom­
bres buenos para que haga el avalúo de la 
in<l"mnizaeión que debe pagarse. 

Praeticado el avalúo por los hombres bue­
nos, será entregado a la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas y esta oficina toma­
rá posesión material del terreno v no obs­
i :I'li.,~ rc1 nlqnicl':¡ r(~('lamación (lel' T,l'opietn-
1 0, pl'Oeeclel' a iniciar las obnls para 
las cuales se ha ordenado la expropiación. 

El propietario o el Fisco podrán reclamar 
nel a valúo de los hombres buenos. En esta 
reclamación se procederá en la forma detcl"­
m inada por la ley de ] 8 de Junio ele 1857 
y el juez fijará el valor de la indemnlza­
eión, sirviéndole de datos ilustrativos los 
informes de los peritos que se nombrarán 
de acuerdo con el artículo 4.0 de la citada 
ley de 1857. 

Artículo 4.0 La indemnización no sólo 
comprenderá el valor del terreno o bien 
expropiado, sino también el de las mejoras 
realizadas o iniciadas y el de los perjuicios 
que sufriere el propietario con motivo de 
la expropiación; pero JlO comprenderá las 
expectativas del mayor valor que pueda ad-

([uir;r el predio con la realización de la obra 
en proyeeto. 

Artículo 5.0 El valor que en definitiva 
se fije como indemnización, será pagado con 
el interés del seis por ciento anual por el 
tiempo transellrrido, debiendo abonarse, 
desde luego, la pa l'te no discutida del pre­
(·io. Con este objeto, en la reclamación que 
se formule, el reclamante indicará la suma 
en que estime la indemnización. 

Artículo 6.0 Sólo procederá el recurso de 
¡¡pebeióll contra la sentem:ia dpfinitiva que 
dicte el jnez. 

Artículo 7.0 Realizada una expropiación 
ella impoile al propietario sólo obligación 
de entregal' el bien expropiado y sin que 
impOl'l(' limitación algUlla de sus derechos 
;;o~JI'(: el. j';'slo de su propiedad o de las aguas 
que utillec para su regadío, salvo que se le 
p<1 g-lll' la indemnización correspondiente a 
lo.c.; V(,l".i l¡jeios q ne le oeasionare cualquiera 
1 j miLI eión en sus expresados derechos. 

Artículo 8.0 lJil presente ley regirá des­
(1(' la fecha de su publicación". 

Dios gunrde a V. E. - J. Francisco 
Urrejola. - Alejandro Errázuríz M., Sei?re­
tario. 

3.0 De los siguientes informes de Oomi­
¡:iones: 

Honorable Senado: 

Impuesta de los antecedentes que rolan 
en el expediente formado con la solicitud 
deducida por el señor Senador Estébanez, 
en l'epresl'lJtación de la corporación denomi­
nada Centro Espauol de Temuco, sobre auto­
riz~l(:ión para conservar la posesión de un 
inmueble cIue tiene adquirido en esa ciudad, 
Vucstea Comisión de Legislación y Justi­
("ia tien(~ la honra de someter a la consi­
denJ('ió:¡ LId Honorable Senado el siguien­
te 

PROYECTO DE ACUEDO: 

« Artículo único. Concédese a la institu­
" ción denominada Centro Español de Te­
« muco, con personalidad jurídica, según el 
" decreto número 1,921, de 18 de Noviem­
" bre de 1916, expedido por el Ministerio 
" de Justieia, el permiso requerido por el 
" artíCUlO fí;'j6 del Código Civil, para que 
(, pueda ('onservar la posesión de un bien 
" raíz que tiene adquirido en la manzana 

Senado.-Ord. 18 
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" número 52 del plano de la ciudad de su 
" domieilio, bajo los siguientes deslindes: 
" al K Ol'te, don Joaquín Oyarzún y donSa­
" muel Ruiz; al Sur, señores Picasso, Le"y 
" y Soto; aL Oriente, don Eduardo Bennet; 
" y al Poniente, Calle General Bulnes". 

Sala de la Comisión, a 23 de Junio de 
1929. - A. Cabero. - A. Valencia. - Ro­
mualdo Silva Cortés. - Nicolás lVIarambio 
M. - F. Altamirano Z., Secretario de la 
Comisión. 

HonoralJle Sellado: 
Está pen<liente de esta Comisión de Le­

gislación y Justicia, un proyecto de ley, re­
cientemente apl'obado por la Honorable Cá­
mal'a de Diputados, sobre autorización al 
Pl'esidente de la RepÍlt)liea para enajenar 
todos los bienes que pertenecieron a las C01'­

poraeiones denominadas" Sociedad él e Invá­
lidos de la Guerra de 1879 y Veteranos del 
Ejército y Armada" y "Sociedad Defenso­
res de Chile de 1879") cuya personalidad 
jurídica fué cancelada por decreto supremo 
número 2,489, de 20 de Diciembre de 1928, 
y para destinar su producido a obras de 
auxilio y beneficio de los servidores de la 
campaña de 1879 a 1884. 

Entre los antecedentes del decreto de can­
celación de la personalidad jurídica, obra 
Un ditamen tlc la Fiscalía General de Gue­
rra, de Octubre de 1928, en el que se deja 
constancia que: "Los estatutos de la pri­
m era sociedad nombrada no 'contienen nin­
guna disposición que se refiera a la desti­
nación que debe darse a los bicnes socia­
les en el evento señalado, o sea, la cance­
la'ción. En cuanto a los de la segunda, el 
artículo 4.0 habla de que "acordada la di­
solución de la sociedad, se reducirirán 
a dinero los bienes sociales para ser repar­
tidos en proporción a sus méritos y necesi­
dades entre los establerimientos de benefi­
cencia que señale la última junta general". 
Que esta disposición es inaplicable al caso 
de una disolución decretada por el Supre­
mo Gobierno, pues en este evento no puede 
existir última junta general que determine 
la destinación de los bienes, ni a( acuerdo 
de esa junta representaría el voto de la 
corporación qu ese ha disuelto por haber al­
terado el objeto de su establecimiento". 

Termina, en consecuencia, el dictamen ya 
referido, estableciendo que en el silencio de 

los estatutos de las corporaciones del caso, 
corresponde aplicar la disposición del artícu­
lo ;'í61 del Código Civil en cuanto establece 
que corresponderá a la legislatura señalar 
el objeto anúlogo al perseguido por la ins­
titución disuelta y al cual deban aplicarse 
lo~ bienes que le pertenecieron. 

En ülérito de las consideraciones que pre­
('eden, Vuestra Comisión de Legislación y 
,Justicia tirna la honra de recomendaros la 
aprobación del pro.re(~to en informe en los 
mi,,111 os términos en que viene concebido. 

~;¡[a l1e la Comisión, a 25 de ,Junio de 
El1 D. - A. Cabero. - A. Valencia. - Nicolás 
Marambio M. - Romualdo Silva Cortés. -
F. Altamirano Z., Secretario de la Comisión. 

Dos de la Comisión lle Eclucación Públi­
ca recaídos en las solicitudes de don José 
Ibúñrz Rodríguez, y don Tucapel Navarro 
A varia, en que piden aumento de pensión. 

4.0 De una moción del honorable Se­
nador, don J orquín Y rarráza val, con la cual 
inicia un pro~'erto de le~' sobre concesión 
de jubilación al ex-ayudante del Senado, don 
Ricardo San :Unrtín. 

TEX'DO DEI~ DEBATE 

Incidentes 

1.-INFORMAcrO·NES DE LA PRENSA 
SOBRE LAS SESIONES SECRETAS 

El señor Oyarzún (Presidente). - En­
trando a la hora de los incidentes, ofrez­
co la palabra. 

El señor Trucco.- Quería decir dos pala­
bras acerca de la relación que ha hecho la 
prensa sobre las sesiones secretas celebradas 
por el Honorable Senado, relación que pare­
ciera revelar un conocimiento detalladg de 
lo que aquí ha ocurrido. 

La prensa ha publicado frases enteras de 
los diversos oradores; eso sí que no siempre 
les ha dado su verdadero sentido ni su ver­
dadera colocación, y ha omitido, además, 
otras frases de los mismos oradores, con lo 
cual nO ha conseguido otra >cosa que desfi­
gurar el concepto de los señores ;Senadores. 

Me parece que con estas publicaciones so­
bre las sesiones secretas se iha hecho una 
cuestión poco seria, casi una chacota; y con 


